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RESOIUC'óAT 

'VO 

. 081 DEL 11 DE ABRIL DE 2022

"Pot medio de h cuel se rcconoce y ordene el p8{¡o de un.s hons extes e un Seüidor público"

El Subdirector Nacional de la Unidad Administativa Especial de Organizaciones
Sof?anbs

En uso de las facuftades /ega/es y en especial las confe das en elDecreto 1045 de 1978, Deüeto 4122 de
201 1 , Deddo 473 de 2022, Resducion lntqna 423 de 201 I, y,

col{stDER l{Do

Que el señor RAUL GÓMEZ GUIO, identificado con la cédula de ciudadania número 80.423.276
expedida en Bogotá, quien desempeña el cargo de Conductor Mecánico, Código 4103, Grado 09 en
la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, durante el
mes de mazo de 2022, por razones especiales del servicio laboró en horas distintas de la jornada

laboral habitual en la conducción del caro asignado a la Dirección Nacional.

Que la mencionada persona con la autorización del Director Nacional, presenta la siguiente relación

de Horas Extras: Treinta y cinco (35) horas extras diurnas; Seis (06) horas extras nocturnas.

Que el literal c) del articulo 36 del Decreto 1042 de 1978, consagra que el reconocimiento deltiempo
de trabalo suplementario de las horas extras diurnas se hará por resolución motivada, y se liquidará

con un recargo del ve¡nt¡cinco por ciento (25%) sobre la remuneración básica fijada por la ley para el

respectivo empleo,

Que el articulo 37 del Decreto 1042 de 1978, establece que el trabajo extra noctumo se remunerará

con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) sobrc la asignación básica mensual.

Que el articub 39 del Decreto 1042 de '1978, eshblece que eltrabajo odinario en dias dominicales y

festivos se remuner¿rrá con una ¡emunerac¡ón equivalente al doble del valor de un dia de trabajo por

cada dominical o festivo laborado.

Que en el parágrafo 2 delarliculo 14 del Decreto 473 de 2022, se establece el limite para el pago de

horas extras mensuales a bs empleados públicos que desempeñen el cargo de Conductor Mecánico

en las entidades a que se refiere el presente decreto, será de cien (100) horas extras mensuales.

Que la hora extra diuma se liquidaÉ a razón de SEIS MIL QUINIENT0S NOVENTA Y CINCO PESOS

($6.595), la hora extra noctuma se liquidaÉ a razón de NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS

PESOS ($ 9.2321,|a hora extra dominical y/o festiva diurna DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

UN PESOS ($10.551), y la hora exha dominical y/o festiva noctuma TRECE MIL CIENTO OCHENTA

Y NUEVE PESOS ($13.189), teniendo en cuenta su asignación básica mensual equivalente a

$1.266.165.

Que en mérito de b expuesto,
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RESUELVE

ART|CULO PRI¡IERo.- Reconocer y ordenar pagar al señor RAUL GÓilEz GUIO, identificado con
la cédula de ciudadania número 80.423.276 expedida en Bogotá, quien desempeña el caqo de
Conductor Mecánico, Codigo 4103, G¡ado 09 en la planta de personal de la Unidad Administrativa
Especialde 0rganizaciones Solidarias, los valores que se discriminan a continuación de conformidad
con lo expuesb en la parte motiva de la presente resolución:

FEBRERO DE 202.I
No. HORAS

EXTRAS
VALOR HORA

EXTRA
TOTAL HORAS

EXTRAS

HOMS EXTMS DIURNAS 35,0 $ 6.595 $ 230.811

HOMS EXTMS NOCTURMS 0,0 $ 9.232 $ 55.395

HORAS EXTMS DIURNAS
DOMINICALES Y/O FESTIVOS 0,0 $ 10.551 $0

HORAS EXTMS NOCTURMS
DOMINICALES Y/O FESNVOS 0.0 $ 13.189 $0

TOTALES 41.0 3 2E6¿06

ARTICUIO SEGUI,¡DO. - Reconocer la suma total de DOSCIENTOS OCHET{TA y SE|S ffiL
DOSCIEi¡TOS SEIS PESOS ($286.206) MOi{EDA CORR|E],|TE, por concepto de horas extras, tos
cuales seÉn cancelados en la nómina de Abdlde 2022 por intermedio del Grupo de Gestión Financiena
de la unidad Administrativa Especial de organizaciones solidarias, con cargo a la cuenta 01, objeto
de Gasto. 0l Ordinario. 00,|, subodinario 008 - Ho¡as extras, dominicales, festivos y recargos,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.. La presente resolución rige a parth de la fecha de su exped¡ción.

COÍIUN¡QUESE Y CÚHPUS¡

Dada en Bogotá D.C., a los

ROI{AL
Subdirector

Pmy€cb: Fslio Al¡trto Rialo Roldan Pohsiond Univocibrio - crupo de Gestrón Hunana
Vo. Bo.: Lym Mrla Gs|rir Fuenbs - C@rdinadq¡ crupo d6 Gs6tión Hmána
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